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     JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 NEIVA - HUILA 

 

 

Febrero primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF: Ejecutivo de mínima cuantía de la COOPERATIVA FUTURISTA DE 

AHORRO Y CREDITO DE NEIVA “COFACENEIVA”, Nit. 800.175.594-6, 

contra MARIA LILYBETH QUINTERO SANCHEZ CC. 26.422.978 y 

MARIA XIMENA NINCO SILVA CC. 26.430.037. Radicación 41001-41-
89-004-2021-00951-00. 

 

 

Como la anterior demanda ejecutiva de mínima cuantía, viene con 

el lleno de las formalidades legales y el título valor adjunto presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, y conforme al Decreto 806 de 2020, se 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía en favor de la COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y 

CREDITO DE NEIVA “COFACENEIVA”, Representada Legalmente por la 

señora Teresa Leonor Barrera Duque, o quien haga sus veces, a 

través de apoderado judicial, contra MARIA LILYBETH QUINTERO 

SANCHEZ y MARIA XIMENA NINCO SILVA, mayores de edad y de esta 

vecindad, por las sumas que se relacionan así: 

 

 

CAPITAL INSOLUTO PAGARE 00041658 

 

1.- $715.119.00, como capital insoluto, más los intereses moratorios 

desde el 22 de octubre de 2021 a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera, liquidados en forma mensual, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

 

CUOTAS EN MORA 

 

1.1. Cuota que venció el 1 de noviembre de 2019, por la suma de 

$152.583.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.2. $94.417.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

octubre de 2019 hasta el 1 de noviembre de 2019. 
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1.3. Cuota que venció el 1 de diciembre de 2019, por la suma de 
$155.330.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.4. $91.670.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

noviembre de 2019 hasta el 1 de diciembre de 2019. 

 

1.5. Cuota que venció el 1 de enero de 2020, por la suma de 

$158.126.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 
año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.6. $88.874.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

diciembre de 2019 hasta el 1 de enero de 2020. 

 

1.7. Cuota que venció el 1 de febrero de 2020, por la suma de 

$160.972.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 
 

1.8. $86.028.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

enero de 2020 hasta el 1 de febrero de 2020. 

 

1.9. Cuota que venció el 1 de marzo de 2020, por la suma de 

$163.869.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.10. $83.131.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

febrero de 2020 hasta el 1 de marzo de 2020. 
 

1.11. Cuota que venció el 1 de abril de 2020, por la suma de 

$166.819.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.12. $80.181.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

marzo de 2020 hasta el 1 de abril de 2020. 

 

1.13. Cuota que venció el 1 de mayo de 2020, por la suma de 
$169.822.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 
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permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 

1.14. $77.178.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

abril de 2020 hasta el 1 de mayo de 2020. 

 

1.15. Cuota que venció el 1 de junio de 2020, por la suma de 

$172.878.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.16. $74.122.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 
mayo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020. 

 

1.17. Cuota que venció el 1 de julio de 2020, por la suma de 

$175.990.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.18. $71.010.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

junio de 2020 hasta el 1 de julio de 2020. 

 
1.19. Cuota que venció el 1 de agosto de 2020, por la suma de 

$179.158.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.20. $67.842.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

julio de 2020 hasta el 1 de agosto de 2020. 

 

1.21. Cuota que venció el 1 de septiembre de 2020, por la suma de 

$182.383.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 
permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.22. $64.617.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

agosto de 2020 hasta el 1 de septiembre de 2020. 

 

1.23. Cuota que venció el 1 de octubre de 2020, por la suma de 

$185.666.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
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1.24. $61.334.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

septiembre de 2020 hasta el 1 de octubre de 2020. 
 

1.25. Cuota que venció el 1 de noviembre de 2020, por la suma de 

$189.008.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.26. $57.992.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

octubre de 2020 hasta el 1 de noviembre de 2020. 

 

1.27. Cuota que venció el 1 de diciembre de 2020, por la suma de 

$192.410.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 
en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.28. $54.590.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

noviembre de 2020 hasta el 1 de diciembre de 2020. 

 

1.29. Cuota que venció el 1 de enero de 2021, por la suma de 

$195.873.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 
año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.30. $51.127.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

diciembre de 2020 hasta el 1 de enero de 2021. 

 

1.31. Cuota que venció el 1 de febrero de 2021, por la suma de 

$199.399.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
1.32. $47.601.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

enero de 2021 hasta el 1 de febrero de 2021. 

 

1.33. Cuota que venció el 1 de marzo de 2021, por la suma de 

$202.988.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.34. $44.012.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

febrero de 2021 hasta el 1 de marzo de 2021. 
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1.35. Cuota que venció el 1 de abril de 2021, por la suma de 
$206.642.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.36. $40.358.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

marzo de 2021 hasta el 1 de abril de 2021. 

 

1.37. Cuota que venció el 1 de mayo de 2021, por la suma de 

$210.362.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 
año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.38. $36.638.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

abril de 2021 hasta el 1 de mayo de 2021. 

 

1.39. Cuota que venció el 1 de junio de 2021, por la suma de 

$214.148.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 
 

1.40. $32.852.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

mayo de 2021 hasta el 1 de junio de 2021. 

 

1.41. Cuota que venció el 1 de julio de 2021, por la suma de 

$218.003.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.42. $28.997.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

junio de 2021 hasta el 1 de julio de 2021. 
 

1.43. Cuota que venció el 1 de agosto de 2021, por la suma de 

$221.927.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.44. $25.073.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

julio de 2021 hasta el 1 de agosto de 2021. 

 

1.45. Cuota que venció el 1 de septiembre de 2021, por la suma de 
$225.921.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 
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permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 

1.46. $21.079.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 

agosto de 2021 hasta el 1 de septiembre de 2021. 

 

1.47. Cuota que venció el 1 de octubre de 2021, por la suma de 

$229.988.00, más los intereses moratorios a la tasa pactada 

en el pagaré, siempre y cuando no sobrepase la máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, desde el 2 del mismo mes y 

año, liquidados en forma mensual, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.48. $17.012.00, por concepto de intereses corrientes desde el 2 de 
septiembre de 2021 hasta el 1 de octubre de 2021. 

 

Los anteriores pagos los deberá sufragar la parte demandada dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, se 

advierte sobre el término legal de diez (10) días que tienen para 

formular excepciones. 

 

 

La condena en costas se hará en su oportunidad. 

 

 

2.- Notifíquese este auto a la parte demandada conforme a lo 
estipulado en el Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020. 

 

 

3.- TENER como dependiente judicial a LAURA FERNANDA RICO 

BOHORQUEZ y KAREN JULIETH SALAZAR QUINTERO, en los 

términos solicitados por el apoderado de la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 
 
 

Karol. - 


